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A LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE  

ANDALUCÍA. SEDE EN GRANADA 
 

DOÑA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Procuradora de los Tribunales, 

actuando en nombre y representación de: 

 
1. La ASOCIACION LIBERUM,  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Bajo la dirección letrada de XXXXXXXXXXXX, colegiado número XXXXXX del 

Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, email xxxxxxxxxxxxxxxxxx, ante la Sala 

comparezco y como mejor proceda en Derecho,  

 

D I G O : 

 

Que, en virtud del presente escrito y de la representación que invocamos,  

venimos a interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, A 

TRAMITAR POR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA de conformidad con los 

artículos 114 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa (en adelante LJCA)  y al amparo del 

artículo 53.2 de la Constitución  Española se interpone el correspondiente,  

IMPUGNANDO la ORDEN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE 

ESTABLECE LA MEDIDA PREVENTIVA DE SALUD PÚBLICA RELATIVA AL 

CERTIFICADO COVID-19 O PRUEBA DIAGNÓSTICA PARA EL ACCESO DE 

LAS PERSONAS USUARIAS AL ESPACIO INTERIOR DE 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA, OCIO Y ESPARCIMIENTO, publicada 

en el  BOJA Extraordinario nº 93 de 19 de diciembre de 2021. 
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En su virtud, 

 

SUPLICO A LA SALA: Que, tenga por presentado este escrito, con sus copias y 

documentos que se adjuntan, teniendo por interpuesto RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO POR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

PROTECCION DE DERECHOS FUNDAMENTALES, de conformidad con los 

artículos 114 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa (en adelante LJCA)  y al amparo del 

artículo 53.2 de la Constitución  Española se interpone el correspondiente,  

IMPUGNANDO la ORDEN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE 

ESTABLECE LA MEDIDA PREVENTIVA DE SALUD PÚBLICA RELATIVA AL 

CERTIFICADO COVID-19 O PRUEBA DIAGNÓSTICA PARA EL ACCESO DE 

LAS PERSONAS USUARIAS AL ESPACIO INTERIOR DE 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA, OCIO Y ESPARCIMIENTO, publicada 

en el  BOJA Extraordinario nº 93 de 19 de diciembre de 2021. 

 

OTROSÍ DIGO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 135 y ss., LJCA 

solicitamos atendidas las CIRCUNSTANCIAS DE ESPECIAL URGENCIA y LA 

GRAVEDAD DE ESTAS, LA SUSPENSIÓN CAUTELAR INAUDITA PARTE, y 

subsidiariamente, se acuerde dicha SUSPENSION, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 129 y ss. LJCA, suspendiendo, la ORDEN DE 16 DE 

DICIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE ESTABLECE LA MEDIDA 

PREVENTIVA DE SALUD PÚBLICA RELATIVA AL CERTIFICADO COVID-19 O 

PRUEBA DIAGNÓSTICA PARA EL ACCESO DE LAS PERSONAS USUARIAS 

AL ESPACIO INTERIOR DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA, OCIO Y 

ESPARCIMIENTO, publicada en el  BOJA Extraordinario nº 93 de 19 de 

diciembre de 2021. 

 

Todo ello bajo los siguientes, 
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CUESTIONES JURIDICO- FORMALES PREVIAS 

 

De conformidad con el artículo 115 de la LJCA, así como artículo 45 de la misma 

normativa, pero de aplicación supletoria, se deja constancia de lo siguiente:  

 

Se acompaña la ORDEN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE 

ESTABLECE LA MEDIDA PREVENTIVA DE SALUD PÚBLICA RELATIVA AL 

CERTIFICADO COVID-19 O PRUEBA DIAGNÓSTICA PARA EL ACCESO DE 

LAS PERSONAS USUARIAS AL ESPACIO INTERIOR DE 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA, OCIO Y ESPARCIMIENTO, publicada 

en el  BOJA Extraordinario nº 93 de 19 de diciembre de 2021, como 

DOCUMENTO Nº 5. 

 

Que, dispone la Orden objeto de recurso su entrada en vigor desde las 00 del 

día siguiente de su publicación hasta el 15 de enero de 2022. Que, el recurso se 

interpone dentro del plazo de los DIEZ días hábiles, desde la entrada en vigor de 

la norma, de fecha 20 de diciembre de 2021.  

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la LJCA, a 

continuación, se expresa con precisión y claridad los derechos cuya tutela se 

pretenden, así como los argumentos sustanciales en los que se fundamenta el 

presente recurso: 

 

1º) ACTO RECURRIDO:  

 

Se actúa contra la ORDEN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE 

ESTABLECE LA MEDIDA PREVENTIVA DE SALUD PÚBLICA RELATIVA AL 

CERTIFICADO COVID-19 O PRUEBA DIAGNÓSTICA PARA EL ACCESO DE 

LAS PERSONAS USUARIAS AL ESPACIO INTERIOR DE 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA, OCIO Y ESPARCIMIENTO, publicada 

en el  BOJA Extraordinario nº 93 de 19 de diciembre de 2021, concretamente  la 

exigencia de presentación del certificado Digital COVID UE, conocido 

coloquialmente como “Pasaporte COVID”, así como subsidiariamente sus 

ampliaciones y prórrogas, que comportan la vulneración gravísima de 

Derechos Fundamentales que seguidamente se expondrán.  
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2ª) ÓRGANO JURISDICCIONAL:  

 

Se interpone el recurso ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, al que tenemos 

el honor de dirigirnos, de conformidad con el artículo 10 de la LJCA, en relación 

con el artículo 14 de la LJCA.  

 
3ª) PLAZO:  

 

El recurso se interpone dentro del plazo de los 10 días hábiles, desde la entrega 

en vigor de la norma, en fecha 20 de diciembre de 2021.  

 

4º) LEGITIMACIÓN:  

 
La ostenta la Asociación Liberum, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

19 de la LJCA, pues, tal y como se acredita en los Estatutos y Acta Fundacional 

en los documentos 2 y 3 anexados, el objeto de la asociación, tal y como informa 

además su página web www.liberumasociacion.org:   

 
«nació con el propósito de restaurar los derechos y libertades que nos han sido 

usurpados en el transcurso de la pandemia de la Covid-19, y lo hace con 

vocación de perpetuar su labor por los derechos humanos».  

 

A más abundamiento, la Asociación Liberum, defiende en el presente recurso 

contencioso-administrativo a los socios de la Ciudad Autónoma de Andalucía, en 

tanto en cuanto son residentes todos ellos en Andalucía, concretamente 

afectada por las medidas plenamente limitadoras de Derechos Fundamentales, 

discriminatorias y por ende ilegales, y que son el reflejo de un conjunto 

numeroso de la ciudadanía de Andalucía,  que ve gravemente afectada su vida 

social, personal, y laboral, en toda su extensión de conformidad con el articulo 

número 19 de la LJCA. Así mismo ostenta legitimidad activa los particulares 

codemandantes como afectados por la aplicación de la Orden recurrida. 

 

5ª) LESIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.  

 

I)  Vulneración del Derecho Fundamental proclamado en el articulo 10 de la CE, 

relativo a la dignidad humana. 
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II) Vulneración del Derecho Fundamental proclamado en el artículo 14 de la CE, 

relativo al derecho a la igualdad y no discriminación. 

 

III) Vulneración del Derecho Fundamental proclamado en el artículo 15 de la 

CE, relativo al derecho a la integridad física, y art. 16 CE, relativo a la libertad de 

pensamiento, religión e ideologías. 

 

IV) Vulneración del Derecho Fundamental proclamado en el artículo 18.1, 

relativo al derecho a la intimidad y al derecho a la protección de datos con 

amparo en el artículo 18.4 de la CE.  

 

V) Vulneración del Derecho Fundamental proclamado en el art.  21 de la CE, 

relativo al derecho de reunión, el derecho a la libertad deambulatoria del artículo 

19 CE,  así como las  libertades  de  expresión  y  creación  artística, del artículo 

20 CE,  por cuanto se afecta a actividades culturales espectáculos públicos,  

recreativas y deportivas y asambleas de entidades, entre otros; establecimiento y 

lugares donde además  se  desarrolla  la  vida  social  de las personas, a nivel 

individual  y  colectivamente, afectándose a su vez al  libre  desarrollo  de  la  

personalidad, que es uno  de los  pilares  del  orden  político y  de  la  paz  social  

(art. 10 de  la  CE). 

En su virtud, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115.2 de la 

LJCA, 

H E C H O S 

 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso, las medidas adoptadas en la 

ORDEN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE ESTABLECE LA 

MEDIDA PREVENTIVA DE SALUD PÚBLICA RELATIVA AL CERTIFICADO 

COVID-19 O PRUEBA DIAGNÓSTICA PARA EL ACCESO DE LAS PERSONAS 

USUARIAS AL ESPACIO INTERIOR DE ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSTELERÍA, OCIO Y ESPARCIMIENTO, publicada en el  BOJA Extraordinario 

nº 93 de 19 de diciembre de 2021, para contener determinados aspectos de la 

pandemia ocasionada por el COVID-19 y cuya entrada en vigor, una vez 

publicada la Orden el día 19 de diciembre de 2021 en el BOJA tendrá una 

duración desde las 00 horas del día siguiente a su publicación hasta el 15 de 

enero de 2022, pudiéndose prorrogar o modificar. Es decir, se imponen las 

medidas establecidas en la Orden durante un periodo de VEINTISÉIS DÍAS. 
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SEGUNDO.- Las medidas que venimos a impugnar son las siguientes: 

 
«DISPONGO  
 
Artículo único. Medida preventiva de salud pública, relativa al Certificado COVID-19 o 
prueba diagnóstica para el acceso al espacio interior de establecimientos de hostelería, 
ocio y esparcimiento.  

1. Las personas usuarias mayores de 12 años podrán acceder al espacio interior de los 
establecimientos de hostelería, y de ocio y esparcimiento, definidos de conformidad con lo 
dispuesto respectivamente en los epígrafes III.2.7 y III.2.8 del Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y establecimientos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 155/2018, de 31 de julio, y 
establecimientos asimilados a estos epígrafes, conforme a su disposición adicional 
novena, siempre que dispongan de un certificado emitido por el servicio público de salud o 
por un laboratorio autorizado en el caso del párrafo b) siguiente, que acredite la 
concurrencia de cualquiera de las siguientes circunstancias:  

a) Que recibieron la pauta completa de una vacuna contra la COVID-19 para la cual se 
concedió una autorización de comercialización, de conformidad con el Reglamento (CE) 
726/2004.  

b) Que disponen de una prueba diagnóstica negativa realizada en las últimas 72 horas, en 
el caso de las PCR, y 48 horas, en el caso de los test de antígenos. En el caso de los test 
rápidos de antígenos, deberán estar enumerados en la lista común y actualizada de test 
rápidos de antígenos de la COVID-19 establecida sobre la base de la Recomendación 
2021/C 24/01, del Consejo de Europa.  

c) Que se recuperaron de una infección por el SARS-CoV-2 en los últimos 6 meses. Para 
ello, la persona deberá haber sido diagnosticada como caso confirmado de la COVID-19 
hace 11 días o más, mediante una prueba PCR, no siendo válido otro tipo de test.  

2. Será imprescindible para acceder a los establecimientos previstos en el apartado 
anterior, que las personas usuarias acrediten documentalmente tanto su identidad, como 
de la concurrencia de cualquiera de las tres circunstancias previstas en el mismo. 

  

3. La exigencia establecida en el apartado 1 no serán aplicables para el acceso a 
personas usuarias menores de 12 años a aquellos establecimientos a los que no tengan 
limitado el mismo por su clasificación. Asimismo, la aplicación de esta medida no 
amparará el acceso de personas usuarias mayores de 12 años a establecimientos a los 
que tengan limitado su acceso conforme a la normativa vigente.  

4. Al objeto de procurar la máxima garantía de privacidad e intimidad de las personas, la 
información a la que se refiere el apartado 1 junto con el documento acreditativo de su 
identidad, solamente podrá ser solicitada a los efectos de su mera comprobación o 
verificación. No se conservarán en ningún caso, datos de carácter personal sanitario ni se 
crearán ficheros con ellos. En todo caso, el personal que pueda tener acceso o 
conocimiento de la información está obligado a mantener el secreto y la confidencialidad 
sobre los datos personales a que acceda, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.  

5. En estos establecimientos se colocará un cartel informativo al público, sobre el carácter 
necesario de esta documentación para el acceso al mismo, así como sobre la no 
conservación de los datos personales sanitarios acreditados.  

6. La puesta en funcionamiento de la medida y su control respetarán, en todo caso, la 
dignidad de la persona. Las actuaciones de comprobación serán lo menos intrusivas».  
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TERCERO.- La Orden no contiene una fundada exposición de motivos, ni 

informes técnicos sanitarios que fundamenten y acrediten la existencia de una 

situación sanitaria de PELIGRO GRAVE E INMINENTE que justifique la 

aplicación de medidas restrictivas en los términos expresados, previa valoración 

técnica de los beneficios y riesgos de cada medida propuesta.  

 

No existe ni un solo informe que acredite, a la vista del grupo creado en torno a 

la “inmunización” provocada por la vacuna, la necesidad de aplicar restricciones 

en el sentido de limitar la agrupación o la organización de personas en los 

términos habilitados por la Constitución. 

 

Tampoco se acredita con el preceptivo informe sanitario los beneficios que se 

derivan de cada una de las medidas adoptadas impuestas. Ni se pondera su 

eficacia frente al supuesto riesgo que pretende evitar, valorando 

equilibradamente el daño personal y económico que de tales decisiones se 

pudiera derivar.  

 

3.1 Motivos de la imposición del certificado COVID. 

 

La Orden sustenta la medida del “pasaporte covid” en los siguientes argumentos 

técnicos: 
 

«[…] la Comunidad Autónoma de Andalucía, atendiendo a la situación epidemiológica 

actual, deba seguir adoptando medidas preventivas concretas ante situaciones de riesgo 

grave para la salud pública provocadas por la pandemia […] ante la situación 

epidemiológica actual, el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, en su 

reunión del día 9 de diciembre de 2021, ha realizado una valoración de la situación y ha 

considerado proponer la medida de que sólo puedan acceder a un espacio interior de un 

establecimiento público con actividad de hostelería u ocio nocturno, es decir, salas de 

fiesta, discotecas y similares, las personas usuarias mayores de 12 años que dispongan 

de Certificado Covid de vacunación o Certificado Covid de recuperación, o prueba 

diagnóstica emitida por el servicio público de salud o por un laboratorio autorizado, por 

considerarse estos espacios y actividades de mayor riesgo de transmisión. En Andalucía, 

después de la quinta ola de la enfermedad, con un pico de máxima incidencia en la 

semana epidemiológica 30 (del 25 al 31 julio de 2021) con una incidencia de 694,4 casos 

diagnosticados en 14 días por 100.000 habitantes, de intensidad moderada en relación a 

las olas anteriores, se ha producido un descenso continuo de la incidencia hasta el día 13 

de octubre de 2021 (semana 41) con una incidencia de 31,7 casos diagnosticados en 14 

días por 100.000 habitantes. A partir de dicha fecha se está produciendo un ascenso 

lento, pero continuado de la incidencia hasta una incidencia de 150,55 casos 
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diagnosticados en 14 días por 100.000 habitantes, lo que supone una mayor posibilidad 

de nuevas transmisiones.   

Por ello es necesario y oportuno adoptar medidas de escala significativa y progresiva, que 

permitan mitigar la transmisión del coronavirus en este momento epidemiológico con 

tendencia ascendente en aquellos escenarios que presentan un riesgo comparativamente 

mayor de transmisión como son los establecimientos con actividad de hostelería u ocio 

nocturno, es decir, salas de fiesta, discotecas y similares, lugares en que es necesario 

quitarse la mascarilla para realizar la consumición y donde las personas socializan e 

interactúan en un mayor nivel que en cualquier otro espacio.   

La disminución de la transmisión de la COVID-19 en la población conforme aumenta la 

cobertura vacunal es algo que ha quedado constatado durante este año 2021 en nuestra 

Comunidad Autónoma, conforme se iban incorporando grupos poblacionales o grupos 

etarios a la campaña de vacunación. Asimismo, se han aportado ya estudios en los que 

se concluye que la condición de vacunado disminuye la probabilidad de transmisión.  

Por ello, la exigencia del Certificado COVID-19 o prueba diagnóstica en personas 

usuarias que acuden a estos establecimientos facilita la prevención de infecciones y, en 

consecuencia, puede evitar la aparición de brotes en los mismas. Las personas sin 

inmunidad tienen mayor probabilidad de infectarse y de ser transmisores con mayor carga 

viral que las personas con inmunidad, lo que justifica que se evite el acceso de éstas a los 

lugares considerados de alto riesgo de exposición».   

Así pues, los motivos técnicos-sanitarios o presunciones en los que se pretende 

justificar la medida se resumen básicamente en dos argumentos: 

 

§ Mitigar la transmisión del coronavirus […] en aquellos escenarios que 

presentan un riesgo comparativamente mayor de transmisión como son 

los establecimientos con actividad de hostelería u ocio nocturno […] 

lugares en que es necesario quitarse la mascarilla para realizar la 

consumición y donde las personas socializan en interactúan en un mayor 

nivel que en cualquier otro espacio. 

 

§ Las personas sin inmunidad tienen mayor probabilidad de infectarse y de 

ser transmisores con mayor carga viral que las personas con inmunidad. 
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Los datos que aporta la Orden sobre la incidencia de la enfermedad son: 

 
Del 25 al 31 de julio de 2021:  

IA de 694,4 casos en 14 días por 100.000 habitantes (intensidad moderada). 

 

Del 13 al 19 de octubre de 2021: 

IA 31,7 casos en 14 días por 100.000 habitantes 

 

Último dato aportado: 

IA 150,55 casos en 14 días por 100.000 habitantes  

 

Pero esta exposición de hechos no se ajustan a la realidad, y además, los datos 

sanitarios aportados no justifican la imposición del certificado Covid, amén de 

que los motivos expuestos no se sostienen en la evidencia científica. Veamos: 

 

A) MITIGAR LA TRANSMISIÓN Y CONTAGIO DEL SARS-COV-2. 
 

Según la Actualización nº 525. Enfermedad por el coronavirus (COVID-19) 

17.12.2021, Ministerio de Sanidad, Gobierno de España, los datos sobre la 

Andalucía son: 
 

Ø Total Pacientes COVID hospitalizados: 590 

Ø % de camas Ocupadas COVID: 3,14% 

Ø Total Pacientes COVID en UCI: 106 

Ø % Camas Ocupadas UCI COVID: 5,92% 

Ø Defunciones en los último 7 días: 22 

Ø Letalidad global de la pandemia: 1,3% 

Ø Porcentaje de población vacunada: 85,8% 

Ø IA con inicio de síntomas en los últimos 14 días: 87,53 

Ø IA en los últimos 14 días: 286,10. 

 

Así pues, debemos destacar de los datos cuantitativos ofrecidos por el 

MINISTERIO DE SANIDAD que, a fecha 17 de diciembre de 2021, los pacientes 

hospitalizados por COVID son 3,14%, en UCI COVID un 5,92%.  
 
Aunque, la Orden no especifica la cobertura vacunal completa, entiende esta 

parte necesario aportar los datos ofrecidos por la Consejería de Salud y Familias 

a fecha 20 de diciembre de 2021: 
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Total población1 81,4% 

De 80 años o más 104,9% 

De 70 a 79 años 101,4% 

De 60 a 69 años 102,2% 

De 50 a 59 años 96,3% 

De 40 a 49 años 90,7% 

De 30 a 39 años 81,9% 

De 20 a 29 años 83,0% 

De 12 a 19 años 89,5% 

 

Como puede observarse, la vacunación ha alcanzado el 100% en los tramos de 

edad de 60 a 80 años y más, con niveles superiores al 90% desde los 40 a 59 

años. Y, una media global del 81,4%.  

 

Esta parte sostiene que, un 3,14% pacientes hospitalizados, y un 5,92% 

pacientes en UCI y una tasa de letalidad del 1,3% no pueden dibujar en 

modo alguno un escenario de saturación en los servicios sanitarios, y 

mucho menos justificar la necesidad, proporcionalidad ni idoneidad de 

abocarnos a tomar medidas preventivas sanitarias tan drásticas, que 

suponen restricciones en los derechos fundamentales. De lo contrario, 

cabría exigir a la Administración que dote inmediatamente de más medios 

humanos y materiales a los hospitales de Andalucía, reproche lógico y justo 

después de casi dos años de pandemia. Nos preguntamos, ¿cuántas camas 

UCI nuevas se han instalado?, ¿con cuántas camas hospitalarias se ha 

ampliado la red asistencial?  

 

Si las autoridades no han cumplido con su deber y obligación de prever las 

necesidades sanitarias de sus ciudadanos después de meses de pandemia, 

sinceramente no ostentan el valor moral suficiente para exigir la restricción de los 

derechos fundamentales del pueblo, estigmatizando además a una minoría que 

difícilmente dispone de altavoces mediáticos o medios económicos para buscar 

auxilio judicial.  

 

EXCMA. SALA, y sin ánimo de ser reiterativos, señalamos una vez más: un 

3,14% hospitalizados, un 5,92% paciente en UCI, una letalidad del 1,3%, con 

una tasa de vacunal del 100% a partir de los 60 años, de más del 90% desde los 

30 a los 59 años, y más del 80% desde los 12 años no justifica tomar como 

medida inevitable para paliar y frenar la situación aquella que limitar los derechos 

                                                             
1 https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/salud/vacunas-COVID19.html 
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fundamentales de una minoría a la que se le condena al ostracismo social como 

apestados de la comunidad, culpables de todos los males y perjuicios que 

pudieran significar otras medidas, tales como limitar los aforos, o el cierre de la 

hostelería y otros comercios.  

 

Es forzoso recordar los argumentos que en el pasado mes de agosto el TSJ  de 

Andalucía con sede en Granada ofreció para denegar el “pasaporte covid”, en 

medio del periodo estival, con una población aumentada por las vacaciones y 

una actividad del ocio y la restauración en su punto álgido, amén de un nivel de 

vacunación inferior al actual. Pues bien, pese a estos elementos que son los 

mismos que ahora se argumentan por parte de la Consejería de Salud para 

solicitar esta medida tan drástica de limitación de Derechos Fundamentales, el 

TSJ de Andalucía negó la medida. 

 

a.1. Denegación del pasaporte Covid por el TSJ de Andalucía el 6 de 

agosto de 2021. 

 

Es más, cabe recordar que ante la solicitud de ratificación del denominado 

“pasaporte Covid” en agosto de 2021, el Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía (STSJ de Andalucía Sala de lo Contencioso-Administrativo con 

sede en Granada, nº 1543/2021, de 6 de agosto de 2021, Ponente: Excmo. 

Sr. D. Federico Lázaro Guil) desestimó tal petición, en base a los siguientes 

fundamentos: 

 

«No cabe perder la perspectiva de que en el momento actual, donde no existe un 

tratamiento curativo efectivo y el proceso de vacunación no ha alcanzado el 

porcentaje necesario para producir la denominada “inmunidad de rebaño”, 

las medidas sanitarias deben centrarse fundamentalmente en la prevención […] 

Este tipo de actuación adquiere mayor justificación en aquellas situaciones que 

por su tasa de incidencia acumulada, circulación de la variante Delta o 

cualquier otra con mayor transmisibilidad, y, en general, por cualquiera otros 

parámetros idóneos de carácter epidemiológico, pueda afirmarse la concurrencia 

de un riesgo de propagación notablemente alto. […] La Orden de 5 de agosto de 

2021 […] cuya ratificación parcial se solicita recoge en su parte expositiva las 

razones por las que el órgano técnico ha estimado que la medida de limitación 

de acceso al interior de locales de ocio nocturno es idónea  para reducir de forma 

relevante la transmisión del virus […] indicando lo siguiente:  
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“[…] El incremento de la penetración de la variante Delta en nuestra 

Comunidad, con una mayor capacidad de transmisión, está 

sosteniendo esta nueva onda epidémica, ello a pesar del elevado 

ritmo de vacunación en Andalucía […] donde se ha alcanzan cifras de 

cobertura relevantes (70% con una dosis en el tramo de 30 a 39 años 

y 53% en el tramo de 20 a 29 años). 
 
Si bien las actuales coberturas de vacunación en Andalucía continúan en 

ascenso continuo, disminuyendo la transmisión y el efecto de esta 

enfermedad en los tramos etarios de mayor riesgo clínico en tanto no se 

alcanzan las coberturas vacunales necesarias y deseadas, la presión 

asistencia continúa en ascenso. La vacunación protege eficazmente 

frente a la enfermedad grave, pero no garantiza de forma absoluta 

que no se pueda contraer la misma ni ser vehículo transmisor. […] 

Por ello, en tanto no se alcance la cobertura necesaria en estos 

grupos etarios [de 15 y 29 años], es necesario, a la vista de la 

dinámica actual de la enfermedad COVID-19 en nuestra Comunidad, 

establecer una medida concreta a estos locales, reduciendo de forma 

muy relevante la posibilidad de transmisión en el interior de los 

mismos, permitiendo su acceso a los mismos para consumo en el 

interior sólo aquellas personas mayores de edad que presenten un 
grado de inmunización adecuado o bien acrediten, con elevada 

probabilidad no ser transmisores del virus SARs-CoV-2, durante su 

estancia en ellos”. 

 
[…] si se considera como la aptitud de una medida tendente a la consecución de 

un fin concreto, cual es evitar la propagación del virus, y admitiendo que la 

adopción de la medida pudiera contribuir de alguna manera a la reducción de la 

propagación del virus, no es una medida idónea en el grado exigible, por 

cuanto que establece la compatibilidad de la exigencia del certificado covid con 

una prueba PCR o test de antígeno, como medios para acceder al interior de los 

locales de ocio citados. Como expresamente reconoce la Orden, si las 

personas que han sido vacunadas o han padecido la enfermedad, a pesar 

de haber desarrollado inmunidad frente al virus (en un mayor o menor 

grado, dependiendo del tipo de vacuna y del hecho de haber padecido la 
enfermedad) pueden ser potenciales transmisores del mismo, no se acierta 

a comprender cómo se evitará el posible contagio de quienes hayan 

accedido al local amparados en la presentación de un justificante por la 

realización de una PCR o un test de antígeno, que sólo acredita que en el 

momento de su realización no eran portadores del virus activo, pero no que 

gocen de inmunización alguna frente a éste. 
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En cuanto a la necesidad de su implantación en este momento, tampoco 

creemos que aparezca justificada en el grado que resultaría exigible. En 

efecto, si tenemos en cuanta que, según las previsiones de vacunación su 

avance supo la imposición de un importante freno a la expansión del virus, 

no tiene mucha justificación que se implante una medida como la que se 

examina  y en todo caso, el nivel de exigencia de la justificación de su 
necesidad debe ser muy superior al normal, lo que comporta que deba 

acreditarse con rotundidad que el mayor número de contagios de la 

nominada quinta ola tiene su origen, precisamente en los locales de ocio 

nocturno, y en este particular ni la Orden ni los informes en los que se ampara 

ofrecen los datos necesarios para ello, siendo claramente insuficiente los 

meros cálculos probabilísticos. La sala acuerda: Denegar la ratificación 

judicial de la medida […]». 

 

Entendemos necesario recordar las circunstancias y motivos jurídicos por los 

cuales el TSJ  de Andalucía denegó el denominado “pasaporte covid” el pasado 

día 6 de agosto de 2021, es decir, hace justo cuatro meses. Pues bien, en 

aquella ocasión la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, 

justificó la petición el los siguientes motivos: 
 

1. El porcentaje de vacunación no ha alcanzado la denominada “inmunidad de 

rebaño”: 70% con una dosis en el tramo de 30 a 39 años y 53% en el tramo de 

20 a 29 años. Señalamiento de la población joven del incremento de casos. 

 

2. El incremento de la penetración de la variante Delta en nuestra Comunidad, 

con una mayor capacidad de transmisión, está sosteniendo esta nueva onda 

epidémica. 

 
3. La presión asistencia continúa en ascenso. 

 
4. La vacunación protege eficazmente frente a la enfermedad grave, pero no 

garantiza de forma absoluta que no se pueda contraer la misma ni ser 

vehículo transmisor. 

 
5. En tanto no se alcance la cobertura necesaria en estos grupos etarios [de 15 y 

29 años], es necesario […]  establecer una medida concreta a estos locales, 

reduciendo de forma muy relevante la posibilidad de transmisión en el 
interior de los mismos, permitiendo su acceso [...] sólo aquellas personas 

mayores de edad que presenten un grado de inmunización adecuado o 

bien acrediten, con elevada probabilidad no ser transmisores del virus 

SARs-CoV-2, durante su estancia en ellos. 
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Ante este escenario y argumentos, recordemos, 6 de agosto de 2021, la SALA 

DENEGÓ la ratificó del “pasaporte Covid”, en base a los siguientes hechos y 

argumentos jurídicos: 

 

No es una medida idónea en el grado exigible, en base a:  
 

ü las personas que han sido vacunadas o han padecido la enfermedad […] 

pueden ser potenciales transmisores del mismo.  

 

ü No se comprende cómo se evitará el posible contagio de quienes hayan 

accedido al local amparados en la presentación de un justificante por la 

realización de una PCR o un test de antígeno, que no que gocen de 

inmunización alguna frente a éste. 

 

No es una medida necesaria en el grado exigible, en base a: 

 

ü Según las previsiones de vacunación su avance supo la imposición de un 

importante freno a la expansión del virus, no tiene mucha justificación que se 

implante una medida como la que se examina. 
 

ü Debe acreditarse con rotundidad que el mayor número de contagios de la 

nominada quinta ola tiene su origen en los locales de ocio nocturno. 

 

ü Siendo claramente insuficiente los meros cálculos probabilísticos. 

 

Comparemos aquellos datos por los que en su día el TSJ de Andalucía denegó 

el “pasaporte covid” para Andalucía, con los datos actuales, es decir, cuatro 

meses más tarde, en relación a los motivos esgrimidos por la propia Consejería 

de Salud. 

 

SITUACIÓN ACTUAL EN COMPARACIÓN CON AGOSTO 2021 

 

Respecto de los índices de vacunación: 

 

Ø Se ha alcanzado un 100% de pauta vacunal completa en mayores de 

60 años; más del 90% en mayores de 40 años, y más del 80% desde 

los 12 años de edad. 
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Respecto de la incidencia de variantes, Delta, etc.: 

 

Ø La variante Delta sigue presente, pero no ha supuesto una mayor 

incidencia en la presión hospitalaria. La variante Ómicron cursa 

con síntomas propios de la gripe común. 

 

Respecto a que la vacunación no garantiza de forma absoluta que no se 

pueda contraer la misma ni ser vehículo transmisor: 

 

Ø Efectivamente, la evidencia científica ha acreditado que la población 

vacunada puede infectarse e infectar a otros de la Covid-19. Sirva de 

ejemplo de esta realidad las RECOMENDACIONES INTERINAS DE 

SALUD PÚBLICAS PARA LAS PERSONAS COMPLETAMENTE 

VACUNADAS, del Centro para el Control y la Prevención de 

Enfermedades (CDC) de los EEUU, de fecha 15 de octubre de 2021: 
«Sin embargo, dado que las vacunas no son 100% efectivas para prevenir la 

infección, algunas personas que están totalmente vacunadas se infectarán por 
COVID-19 de todos modos […] Las personas que se infectan una vez vacunadas 

pueden contagiar […] Para reducir el riesgo de infectarse por SARS-CoV-2 (el virus 

que causa el COVIDA-19), incluida la variante delta y posiblemente contagiar a otras 

personas, los CDC recomiendan las siguientes medidas entre las personas 

totalmente vacunadas:  

 

Usar mascarillas en los lugares públicos cerrados si están en un área con 

transmisión sustancial o alta. 

Hacerse una prueba de detención ti tienen síntomas del COVID-19, [etc.]». 

 

En otras palabras, las recomendaciones de los CDC para la población 

vacunada son justamente las mismas que deben cumplir también la 

población no vacunada, esto es, no hay discriminación de trato entre 

ambos grupos. 

 

Se acompaña como DOCUMENTO Nº 6 RECOMENDACIONES INTERINAS DE 

SALUD PÚBLICAS PARA LAS PERSONAS COMPLETAMENTE VACUNADAS, 

del Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los 

EEUU, de fecha 15 de octubre de 2021 
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Los datos publicados por el MINISTERIO DE SANIDAD avalan esta realidad en 

nuestro país. La Actualización nº 524. Enfermedad por el coronavirus a 

fecha de 9 de diciembre de 2021 proporciona los siguientes datos de 

contagios, camas hospitalarias y UCI entre periodo comprendido entre el 11 de 

octubre al 5 de diciembre de 2021: 
 

§ Casos con vacunación completa: 171.161 

§ Casos no vacunados: 43.114 

§ Hospitalizados vacunados: 6.490. 
§ Hospitalizados no vacunados: 3.235. 

§ UCI vacunados: 580. 
§ UCI no vacunados: 438. 

§ Fallecidos vacunados: 702. 
§ Fallecidos no vacunados: 196. 

 

Estos datos oficiales con muy esclarecedores sobre la tasa de mortalidad en 

relación con los casos de infección y por los casos de hospitalización en entre 

los dos grupos de población, vacunados y no vacunados: 

 

Vacunados : (11/10/2021 a 05/12/2021) 
 
Tasa de letalidad por número de infectados: 0,41% 

Tasa de letalidad por número de hospitalizados: 10,81% 

 

No vacunados: (4/10/2021 a 28/11/2021) 
 
Tasa de letalidad por número de infectados: 0,45% 

Tasa de letalidad por número de hospitalizados: 6,05% 

 

En consecuencia, el número de fallecimientos por COVID en relación al 

número de pacientes hospitalizados ofrece una tasa de mortalidad en la 

población vacunada mayor que en la población no vacunada: 10,81% para 

los vacunados por 6,05% para los no vacunados, siendo prácticamente idéntica 

la tasa de mortalidad en relación con el número de infectados. 

 

En consecuencia, todos los indicadores que fueron evaluados por el TSJ de 

Andalucía sede en Granada en agosto de 2021, y que condujeron a un fallo 

negativo al certificado Covid han evolucionado muy favorablemente en 

relación con los datos aportados por el Ministerio de Sanidad, y de forma muy 

ostensible durante estos cuatro meses:  
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(1) LA TASA DE INCIDENCIA HA BAJADO; (2) EL PORCENTAJE DE VACUNACIÓN 

EN LA POBLACIÓN DIANA HA ALCANZADO EL 100% A PARTIR DE LOS 60 AÑOS, 

MÁS DEL 90%  DESDE LOS 40 AÑOS, Y MÁS DEL 80% DESDE LOS 12 AÑOS; (3) NO 

EXISTE PRESIÓN HOSPITALARIA; Y, (4) LA POBLACIÓN VACUNADA SIGUE 

SIENDO INFECTADA Y FUENTE DE CONTAGIO.  

 
Ante tales hechos, nos preguntamos, si todos los indicadores son más 

favorables ahora que los de agosto de 2021 ¿qué hecho o dato justificaría 

que de forma generalizada a una parte de la población, dicho sea de paso, 

minoritaria, deba ver restringidos sus Derechos Fundamentales, mientras 

que la población vacunada se le otorgaría licencia para infectarse y ser 

fuentes de contagio? 
 

a.2. Estimación medidas cautelarísimas por discriminación. 
 
El Auto de 29 de septiembre de 2021 (ATSJ de Andalucía, Sala Contencioso-

Administrativo con sede en Granada, medidas cautelarísismas, 

Procedimiento: 1633.9/2021. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Rivera 

Fernández), en relación a las medidas cautelarísimas respecto del trato 

discriminatorio al personal sanitario no vacunado y la imposición de someterse a 

pruebas periódica PCR a diferencia de los trabajadores vacunados: 

 
«En primer lugar, por la orfandad motivadora de la Orden de 4 de agosto de 

2021, que no se refiere a dictamen, informe o plácito de científicos expertos  en 

la materia, lo que no ha subsanado el ente autonómico aprovechando el  trámite 

de alegaciones conferido por el susodicho auto de 14 de septiembre de 2021. 

Quiere decirse que no consta un análisis científico que, de forma  
indubitada, sustente la medida para imponer a la población no vacunada  

someterse semanalmente a una prueba PCR, mientras que los vacunados a 

una cada 21 días, PARTIENDO DE QUE AMBAS POBLACIONES PUEDEN 

SER FUENTES DE  CONTAGIO».  

 
Digno de mención es el citado Auto, pues por un lado, reconoce que «ambas 

poblaciones [vacunados y no vacunados] pueden ser fuentes de contagio», 

colocándolas en un plano de igualdad y que, por tanto, para imponer la 

realización PCR de forma discriminatoria a una parte de los trabajadores pese a 

convivir con población vulnerable, debió justificarse con un análisis científico  

«que de forma indubitada» la sustente, criterio que no fue superado por la 

Administración. 
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Así pues, si para aquellos trabajadores sanitarios o socio-sanitarios a los que se 

pretendía imponer un trato discriminatorio, la Consejería de Salud y Familias no 

pudo salvar la obligatoriedad de la medida de forma indubitada con la evidencia 

científica adecuada, cabe concluir, que tampoco ha satisfecho la Orden 

publicada el 19 de diciembre de 2021, objeto del presente recurso,  dicha 

exigencia. 

 

B) REDUCIR LA PROBABILIDAD DE CONTAGIO ESTIMULANDO LA 

VACUNACIÓN.  

 

El segundo argumento que, de soslayo expone la Orden publicada el 19 de 

diciembre de 2021 para justificar la medida de imponer el “pasaporte covid”, es 

en realidad el único y verdadero objetivo, que no es otro que estimular la 

vacunación hasta alcanzar el 100% de la población, a costa de imponer a una 

minoría de la población restricciones en sus Derechos Fundamentales, y que 

deba acreditar mediante pruebas invasivas que no está infectada.  

 

EXCMA. SALA, esto es lisa y llanamente una medida coercitiva y coactiva 

que no se basa en proteger la salud pública.  La Orden  publicada el 19 de 

diciembre de 2021 contiene graves errores científicos y técnicos, que una 

vez más, inducen al equívoco y a la confusión. 

 

Lo primero que hay que manifestar, es que la Orden publicada el pasado 19 de 

diciembre de 2021 está huérfana de aquellos estudios que acrediten que la 

población vacunada está inmunizada, expresión que se repite en múltiples 

ocasiones, como si por la fuerza de la reiteración una desinformación alcance el 

estatus de verdad aceptada e incuestionable.  

 

No, EXCMA SALA, estos tratamientos autorizados por la vía de urgencia  o 

condicional, no han producido, ni producen, ni producirán inmunidad tal y como 

el ciudadano la entiende (salvo que cambiemos también la definición de 

inmunidad), sino que tal como expondremos adecuadamente, proporcionan 

cierto grado de protección hacia los síntomas, protección dicho sea de paso, que 

se ve disminuida gravemente transcurridos 120 días, y de ahí los miles de 

infectados vacunados por SARS-CoV-2, para desarrollar más tarde la 

enfermedad COVID-19, con hospitalizaciones y fallecimientos. 
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Recordemos los datos del MINISTERIO DE SANIDAD, desde el 11/10/2021 

hasta el 5/12/2021 en España se han infectado: 171.161 personas 

doblemente vacunadas, han sido hospitalizadas 6.490 pacientes, y 702 han 

fallecidos. 

 

LA VACUNACIÓN NO PRODUCE INMUNIDAD TOTAL SINO CIERTO GRADO 

DE PROTECCIÓN EN LOS SÍNTOMAS DE LA ENFERMEDAD 

 

Es por esto que nos preguntamos y solicitaremos en el correspondiente 

OTROSÍ: 

 
De los ingresados en Andalucía, ¿cuántos están vacunados y cuántos no 

desde el 4 de octubre de 2021? 

 
De las camas UCI COVID, ¿cuántos están vacunados y cuantos no desde el 

4 de octubre de 2021? 

 

Si los datos fueran parejos o superiores en el grupo de población vacunada, 

sencillamente EXCMA. SALA, la medida del “pasaporte Covid” no cumpliría la 

primera de las motivaciones, y que debió ser la única, a saber, proteger la salud 

pública, por la sencilla razón de que la población vacunada, se infecta, contagia, 

requiere hospitalización, y lamentablemente en algunos casos necesitan 

cuidados intensivos y fallecen. Y, no cabe aducir que la carga viral de los no 

vacunados es mayor que la de los vacunados o que el número de contagios es 

dispar, dado que para hacer evaluaciones justas deberíamos conjugar múltiples 

factores, que obviamente un “pasaporte covid”, a modo de salvoconducto, no 

contempla ni evalúa, a saber, por ejemplo, respecto de la población vacunada 

habría que tener en cuenta:  

 
§ Cuándo se realizaron las vacunaciones (hay estudios que acreditan un pérdida de 

protección muy notable a partir de 120 días).  
§ Cuántos días han pasado desde la infección.  
§ ¿Es asintomático? 
§ Qué carga viral tenía quien infectó al vacunado.  
§ Qué variante es la contagiada, ¿estaba protegido contra ella? 
§ Patologías previas del vacunado.  
§ Estado inmune del vacunado.  
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Es obvio, que un “pasaporte covid” no da respuesta a todas estas 

importantes cuestiones, y por tanto, no garantiza que un vacunado que 

circule libremente por las instalaciones y no guarde las medidas de 

distanciamiento, uso de mascarilla, etc., no pueda convertirse en fuente de 

contagio en igualdad de condiciones que un no vacunado, quien 

posiblemente pudiera tener un sistema inmunológico más fuerte, o incluso 

albergue anticuerpos contra el SARS-CoV-2 en niveles óptimos (esto sí es 

inmunidad) aunque hayan pasado más de 180 días de su contagio. 

Respecto de las publicaciones científicas que han estudiado la cuestión de la 

carga viral entre ambos grupos, bien puede decirse, que afirmar que la 

población no vacunada contagia más, con más carga y durante más tiempo 

en cualquier caso supone una afirmación arriesgada, sesgada y 

tendenciosa que no se ajusta al debate actual. Hay abundante literatura 

científica que acredita que la carga viral de los vacunados no solo es 

suficiente para transmitir la enfermedad, sino que además, en ciertas 

circunstancias es hasta 251 veces superior a la carga viral media de 2020 

de las personas no vacunadas, como así demostraremos.  

 

Llama la atención que, en las RECOMENDACIONES INTERINAS DE SALUD 

PÚBLICAS PARA LAS PERSONAS COMPLETAMENTE VACUNADAS, del 

Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los 

EEUU, de fecha 15 de octubre de 2021, no se asevere esta presunción esto 

es, que los vacunados hayan alcanzado la inmunidad, sino más bien, las 

autoridades sanitarias norteamericanas reconocen que, las vacunas ofrecen una 

protección sobre los síntomas de la enfermedad y quizás un mejor pronóstico.  

 

Es más, en NINGÚN MOMENTO HABLA DE INMUNIDAD, cosa que, con 

mucha ligereza hace la Orden, obviando la definición clásica de inmunidad, 

que por definición una persona inmune NUNCA puede ser fuente de 

contagio al poseer anticuerpos al patógeno (y no a una fracción de él como 

es el caso de las vacunas para la COVID-19), salvo en situaciones extremas, 

que no son el caso.  En conclusión, las vacunas contra la COVID-19 no 

otorgan inmunidad total, sino más bien cierto grado de protección ante los 

síntomas de la enfermedad en caso de ser infectado, y esto es así, en función a 

su vez, de diferentes factores como ya hemos señalado.  
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Además, como hemos visto con los datos estadísticos del MINISTERIO DE 

SANIDAD en ocasiones, lamentablemente, la doble vacunación no ha impedido 

la hospitalización, la entrada en UCI y el fallecimiento de los enfermos de la 

COVID-19. 

 

A más abundamiento, la European Medicines Agency (EMA) en su informe 

sobre INFORMACIÓN GENERAL SOBRE COMIRNATY Y SOBRE LOS 

MOTIVOS POR LOS QUE SE AUTORIZA SU USO EN LA UE, no menciona ni 

una sola vez la palabra «inmunidad».  

Es más, el LA FICHA TÉCNICA de la vacuna de Pfizer reconoce que:  

 
«Debido a que Comirnaty no contiene el virus para producir inmunidad, no 

puede causarle la COVID-19».  

 

Por otro lado, el informe de la EMA antes citado, dice: 
 

«¿Puede Comirnaty reducir la transmisión del virus de una persona a otra?  

Se desconoce aún el impacto que Comirnaty puede tener sobre la propagación 

del virus SARS-CoV-2 en la población. Todavía se desconoce en qué medida 

las personas vacunadas podrían ser portadoras del virus y propagarlo.  

 

¿Cuánto tiempo dura la protección de Comirnaty?  

Por el momento no se sabe cuánto tiempo dura LA PROTECCIÓN que brinda 

Comirnaty. Las personas vacunadas en el ensayo clínico seguirán siendo 

objeto de seguimiento durante 2 años a fin de reunir más información 

sobre la duración de la protección».  

 

Así es, EXCMA. SALA, las vacunas NO PRODUCEN INMUNIDAD TOTAL, 

sino cierto grado de protección.  

 

Y, el hecho de que la Orden de la Consejería de Salud y Familias use la 

expresión inmunidad induce a error, como así también lo hacen los medios 

de comunicación al repetir una y otra vez, como si de un mantra se tratase, 

la palabra inmunidad. Nada mas lejos de la verdad, como hemos demostrado.  

 
Se acompañan como DOCUMENTOS Nº 7 y 8 la Información general sobre comirnaty y 

sobre los motivos por los que se autoriza su uso en la UE; y la Ficha Técnica de 

Comirnaty concentrado para dispersión inyectable vacuna de ARNm frente a COVID-19.  
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Por último, y sin ánimo de abrumar con informes científicos basten dos 

aportaciones para el debate sobre la carga viral de la población vacunada y no 

vacunada: 

 

Community transmission and viral load kinetics of the SARS-CoV-2 delta 

(B.1.617.2) variant in vaccinated and unvaccinated individuals in the UK: a 

prospective, longitudinal, cohort study2, dice: 

 
“Nonetheless, fully vaccinated individuals with breakthrough infections have peak viral load similar to 
unvaccinated cases and can efficiently transmit infection in household settings, including to fully 
vaccinated contacts. Host–virus interactions early in infection may shape the entire viral trajectory”.  

TRADUCCIÓN: “no obstante, las personas completamente vacunadas con 
infecciones irruptivas tienen una carga viral máxima similar a los casos no 
vacunados y pueden transmitir la infección de manera eficiente en 
entornos domésticos, incluso a contactos completamente vacunados. Las 
interacciones huésped-virus en las primeras etapas de la infección pueden dar 
forma a toda la trayectoria viral”. 

Se acompaña como DOCUMENTO Nº 9. 

 

Informe The Scientific Pandemic Influenza Group on Modelling Operational 

(SPI-M-O), de 31 de marzo de 2021, confirma que entre el 60% y el 70% de las 

hospitalizaciones son de la población que ha recibido la doble dosis de la vacuna 

por fallos en la inmunización. La población vacunada transmite la COVID-19. 

The resurgence in both hospitalisations and deaths is dominated by those that have received two 
doses of the vaccine, comprising around 60% and 70% of the wave respectively. This can be 
attributed to the high levels of uptake in the most at-risk age groups, such that immunisation failures 
account for more serious illness than unvaccinated individuals. This is discussed further in 
paragraphs 55 and 56.The resurgence in both hospitalisations and deaths is dominated by those that 
have received two doses of the vaccine, comprising around 60% and 70% of the wave respectively. 
This can be attributed to the high levels of uptake in the most at-risk age groups, such that 
immunisation failures account for more serious illness than unvaccinated individuals. This is 
discussed further in paragraphs 55 and 56. 

TRADUCCIÓN.- El resurgimiento tanto de las hospitalizaciones como de las 
defunciones está dominado por los que han recibido dos dosis de la 
vacuna, que comprenden alrededor del 60% y el 70% de la oleada, 
respectivamente. Esto se puede atribuir a los altos niveles de absorción en los 
grupos de edad de mayor riesgo, de modo que los fallos en la inmunización 
explican una enfermedad más grave que los individuos no vacunados. Esto 
se analiza con más detalle en los párrafos 55 y 56. El resurgimiento tanto de 
las hospitalizaciones como de las muertes está dominado por los que han 
recibido dos dosis de la vacuna, que comprenden alrededor del 60% y el 
70% de la ola, respectivamente. Esto se puede atribuir a los altos niveles de 
absorción en los grupos de edad de mayor riesgo, de modo que los fallos en la 
inmunización explican una enfermedad más grave que los individuos no 
vacunados 

                                                             
2 Community transmission and viral load kinetics of the SARS-CoV-2 delta (B.1.617.2) variant in vaccinated and 
unvaccinated individuals in the UK: a prospective, longitudinal, cohort study, www.thelancet.com/infection. 
PublishedonlineOctober28,2021. https://doi.org/10.1016/S1473- 3099(21)00648-4 
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En consecuencia, los dos argumentos esgrimidos por la Consejería de Sanidad 

no se ajustan a la realidad, pues estamos ante un escenario epidemiológico más 

favorable que en agosto de 2021 en todos los índices en Andalucía, y ambos 

grupos de población, vacunados y no vacunados pueden ser fuentes de 

contagios en condiciones similares. 

 

3.2 Datos estadísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Informe 

MINISTERIO DE SANIDAD. Actualización nº 524. Enfermedad por el 

coronavirus a 16 de diciembre de 2021.  

 

Pero justamente los datos aportados no justifican una medida tan drástica y 

limitativa de Derechos Fundamentales para una minoría de la población, 

amén de no sustentarse en criterios científicos acreditados. 

 

A) Incidencia Acumulada (IA) 

 

Según los datos aportados por la Orden la IA a 14 días es de 150,55 pero es 

necesario señalar que aunque sea costumbre usar este parámetro para evaluar 

la propagación de la enfermedad, no es menos cierto que los informes 

técnicos oficiales han demostrado que una PCR positiva no es sinónimo de 

padecer la infección, sino que esta prueba diagnóstica debe ser 

corroborada por la clínica, esto es, los síntomas u otras pruebas de 

diagnósticos más precisas. 

 

Por tanto, si seleccionamos la IA con síntomas, las cifras serían: 71,50 en los 

últimos 14 días y 22,98 respecto de la últimos 7 días. Como puede observarse, 

son cifras de niveles más optimistas. 

 

Es más, es de vital importancia poner el acento en la IA con síntomas, pues el 

propio MINISTERIO DE SANIDAD ha reconocido: 

 
«La técnica RT-PCR ha sido ampliamente utilizada a lo largo de la pandemia COVID-19 
con cierta controversia, por su capacidad para detectar RNA viral durante periodos muy 
largos que no siempre pueden ser relacionados con virus con capacidad infectiva, LO 
QUE PLANTEA NUMEROSAS DUDAS A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS DE SALUD 
PÚBLICA. […] 

en PERSONAS CON SÍNTOMAS LEVES, más allá de la primera semana tras el inicio de 
síntomas, la probabilidad de transmitir la infección a otros sería muy baja, incluso cuando 
el virus aún es detectable mediante PCR […] 
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Como ya se ha mencionado, PRESENCIA DE POSITIVIDAD EN LA PRUEBA PCR u otra 
técnica de detección de ácidos nucleicos no implica necesariamente infecciosidad. […] 

Se puede concluir que, de acuerdo con la evidencia existente, la transmisión de la 
infección ocurriría fundamentalmente en los casos leves en la primera semana de la 
presentación de los síntomas, desde 2-3 días antes hasta 7-8 días después. En los casos 
más graves esta transmisión sería más intensa y más duradera. [...] 

Al aumentar el número de personas diagnosticadas, incluyendo los casos más leves o 
asintomáticos, el cálculo de la letalidad se redujo de forma considerable, permaneciendo 
en torno al 1-2%. […] 

como se puede observar, la efectividad vacunal de ninguna vacuna es del 100% y 
NINGUNA VACUNA HA LOGRADO LO QUE SE DENOMINA INMUNIDAD ESTÉRIL, 
(ausencia la replicación del virus en la mucosa de las vías respiratorias superiores del 
sujeto), se abre la posibilidad de que las PERSONAS VACUNADAS INFECTADAS, 
AUNQUE NO DESARROLLEN SÍNTOMAS, PUEDAN TRANSMITIR LA INFECCIÓN A 
OTROS. EN EL MOMENTO ACTUAL, SE HAN IDENTIFICADO NUMEROSOS BROTES 
EN CENTROS SOCIO-SANITARIOS DE MAYORES, DONDE LA MAYORÍA DE 
RESIDENTES Y TRABAJADORES HABÍAN SIDO VACUNADOS, PREVALECIENDO LA 
AUSENCIA DE SÍNTOMAS Y LA ENFERMEDAD LEVE ENTRE LOS INFECTADOS. […] 

 
LA CARGA VIRAL MEDIA DE LOS VACUNADOS FUE DE 27 CT, LA CUAL SE PUEDE 
CONSIDERAR SUFICIENTE PARA GENERAR CASOS SECUNDARIOS»  

 

Efectivamente, EXCMA. SALA, el propio MINISTERIO DE SANIDAD admite que 

las PCR por sí mismas no acreditan carga infecciosa, y que como 

consecuencia de esta limitación se «PLANTEA NUMEROSAS DUDAS A LA HORA 

DE TOMAR MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA». Y, precisamente en base a esta 

limitación la Consejería de Sanidad pretende imponer medidas drásticas que 

limitan Derechos Fundamentales. 

 

Es más, reconoce el MINISTERIO DE SANIDAD que «NINGUNA VACUNA HA 

LOGRADO LO QUE SE DENOMINA INMUNIDAD ESTÉRIL», y en cambio, tal como 

ya hemos manifestado, la Consejería de Salud y Familias usa sin reparo alguno 

la expresión inmunidad, cuando es conocedora, o al menos debería serlo, que 

tales tratamiento aportan cierto grado de protección contra los síntomas, pero 

nunca inmunidad. 

 

Admite además el MINISTERIO DE SANIDAD que «PERSONAS VACUNADAS 

INFECTADAS, AUNQUE NO DESARROLLEN SÍNTOMAS, PUEDAN TRANSMITIR LA 

INFECCIÓN A OTROS. EN EL MOMENTO ACTUAL, SE HAN IDENTIFICADO 

NUMEROSOS BROTES EN CENTROS SOCIO-SANITARIOS DE MAYORES, DONDE 

LA MAYORÍA DE RESIDENTES Y TRABAJADORES HABÍAN SIDO VACUNADOS»  

 

Y, por último, y no menos destacable, concluye:  
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«LA CARGA VIRAL MEDIA DE LOS VACUNADOS FUE DE 27 CT, LA CUAL 
SE PUEDE CONSIDERAR SUFICIENTE PARA GENERAR CASOS 

SECUNDARIOS» 
 

Se acompaña como DOCUMENTO Nº 10, Información Científica-Técnica, 
Parámetros epidemiológicos, Actualización, 10 de agosto de 2021, Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación, Ministerio de Sanidad. 
 

B) Hospitalizaciones y camas UCI 

 

Otros datos de interés aportados por la Actualización nº 524 del MINISTERIO 

DE SANIDAD a fecha 16 de diciembre de 2021, sobre Andalucía: 

 
% Camas Ocupadas COVID: 3,14% 

% Camas ocupadas UCI COVID: 5,92% 

Letalidad de la pandemia: 1,3%  

 

Esta parte se pregunta: de las PCR positivas practicadas, ¿cuántas se 

confirmaron con la clínica y/o el cultivo correspondiente?, ¿cuántos 

cultivos se ha realizado?, ¿con qué resultados?, ¿cuántas PCR positivas 

correspondieron a población vacunada?, ¿cuántos ingresados están 

vacunados?, ¿cuántas camas UCI las ocupan vacunados?  

 

Adelantamos, que requeriremos en el correspondiente OTROSÍ a que la 

Consejería de Salud y Familias de respuesta a estas cuestiones de vital 

importancia, aportando la documentación y datos que adolece 

precisamente la Orden recurrida. Con estos datos, ¿está justificada la 

medida más drástica y restrictiva como es imponer el pasaporte Covid? Es 

más, cabe también preguntarse, ¿qué número de hospitalizados y camas UCI 

estaban ocupadas en los meses de noviembre de 2018 y 2019 por la gripe 

común? Requeriremos este dato mediante el correspondiente OTROSÍ.  

 

Estos datos IRREFUTABLES demuestran claramente que la decisión de 

imponer el certificado COVID no se sustenta en datos sanitarios, sino más 

bien, en forzar a la vacunación.  
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C) Reducida transmisibilidad en la hostelería 

 

A todo, esto los datos oficiales tampoco acreditan la especulación que la  

Orden manifiesta, al vincular un hipotético aumento de la transmisión de la 

enfermedad con la restauración. Así queda demostrado en la Evaluación de 

la Pandemia COVID-19 a 1 de diciembre de 2021 (RNVE): 

 
 

Como puede observarse, con diferencia la transmisión de la COVID-19 tiene 

lugar en el domicilio con un 38% de los casos, mientras que la restauración es 

de un 0,1%.. Se infringe por tanto la Ley Orgánica 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad, en su artículo 26, que requiere que «exista o se sospeche 

razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la 

salud». 

 


